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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-AIlende, Salvador 

-Barros, Jaime 

-Bal'rueto, Edgardo 

-Contreras, CarIos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto. 
-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 

-González M.,' Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Pablo, Tomás 
-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 
~Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 

-Vial, CarIos 

- Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-WachhoItz, Roberto y 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señorPelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Leteliel'. 

PRIMERA HORA 

11. APERTVRA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.15, en pre
sencia de 12 señOTes Senadm·es. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

No hay aprobación de Actas. 

III. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero, inicia un proyecto de 
ley que autoriza la entrada en el territo
rio nacional de aviones de l.a Fuerza Aé
rea del Brasil y hace presénte la urgen
cia para su despacho. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se po
dría eximir este proyecto del trámite de 
Comisión y tratarlo en primer lugar de la 
sesión de la tarde. Es un proyecto corto. 

El Señor RODRIGUEZ.-¿De qué se 
trata? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La Fuerza Aérea del Brasil, 
con motivo de la celebración del aniver
sario de nuestra Independencia, envía 
aviones de su Fuerza Aérea. 

El señor QUINTEROS.-Estamos de 
acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ.-Que se trate 
sobre tabla. 

El señor CORREA.-En esta misma 
sesión, señor Presidente. 

El señor VIDEL.,..L\. LIRA (Presidente). 
-Por ser sesión especial, no se podría 
despachar ahora, pero sí en la sesión de 
la tarde. 

El señor RODRIGUEZ.-Tratándose de 
Brasil ... 

El señor VIDELA LIRA (Pre~idente). 

-Si a la Sala le parece, así se hará. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Con el se

gundo, hace presenté la urgencia para el 
despacho de las observaciones, en segun
do trámite constitucional, al proyecto de 
ley que modifica el D.F.L. N9 4, de 1959, 
sobre Ley General de Servicios Eléctricos. 

El señor P ABLO.-Pido que se califi
que de "suma" la urgencia, señor Presi
dente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Hago presente que hay ya dos proyec-
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tos cuya urgencia ha sido calificada de 
"suma". 

El señor P ABLO.-Es un asunto tan 
breve y se trata de un proyecto que con
viene alcanzar a despachar en la presente 
legisla tura. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .
Formulo indicación para que se acuerde 
la "simple urgencia". 

El señor P ABLO.-Retiro mi indica
ción. 

-Se acue1'da la "simple urgencia". 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaÍ
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable señor Palacios, que 
exime a la Municipalidad de Temuco de 
la obligación de construir un gimnasio ce
rrado en predio donado por Ley N9 1.207. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de ley de la HonorabIe Cámara de Dipu
tados, que autoriza a la Municipalidad de 
PailIaco para contratar empréstitos. 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaí
dos en los siguientes proyectos de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

1) El que suspende la aplicación del ar
tículo 51 de la Ley N9 4.174, respecto de 
determinados concesionarios u ocupantes 
de terrenos fiscales, municipales o nacio
nales de uso público, y 

2) El que libera de derechos la inter
nación de materiales de construcción des
tinados a los departamentos de Iquique, 
Pisagua, Tocopilla y TaItal. 

Ocho de la Comisión de Asuntos de Gra-
cia, recaídos en las siguientes materias: 

Observaciones del Ejecutivo: 
Araneda Contreras, Carlos E. 
Becerra Regno, Josefina. 
Díaz Vivar, Gilberto. 
Encina Bastías, Nocedal del C. 
Eusquiza Garrao, Francisco. 
González Henríquez, Cipriano. 
Gutiérrez Gálvez, Enrique. 

Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Zamorano Herrera, Antonio. 
Ciento siete de la Comisión de Asun

tos de Gracia y ciento siete de la Comi
sión Revisora de Peticiones, recaídos en 
las iniciativas que benefician a las si
guientes personas: 

Proyectos de la Honorable .Cámara de 
Diputados: 

Acevedo Hernández, Antonio. 
Ansaldo J eria, Aída. 
Arévalo Sepúlveda, Vicente. 
A vila Carvallo, Carmen Angélica. 
Cabrera Bustos, Alfonso. 
Cárdenas Bársena, Eligio. 
Carrasco Araneda, José Alberto. 
Cerda Riquelme, Regina. 
Ceroni, Muñoz, Emma. 
Donoso Bravo, Rogelio. 
Elliot Gómez, Zaira. 
Figueroa Rozas, Manuel. 
Fonseca vda. de Cerda, Herminda. 
Flores Ruiz, Sabina. 
González vda. de Zárate, Javiera. 
Henderson Salamanca, María Elena. 
Jal'pa vda. de Saavedra, Delfina. 
J oiré Lary, OIga. 
Leiva Candia, José Pacífico. 
Le Roy Rubio, Ana Margarita. 
Navarro Pinto, Gumercindo. 
Neira Bastías, Bienvenido. 
Oliva Martínez, Lidia. 
Olmos Pino, Laura. 
Parraguez Díaz, Nicanor. 
Pérez de Hanriot, María. 
Petit vda. de Terrel, Margarita. 
Pinto Miranda, Yolanda. 
Portales vda. de Goycoolea, Clara. 
Ramírez Muñoz, José Gregorio. 
Reyes Castro, Abdón. 
Reyes Vergara, Demofila. 
Riquelme vda. de Nazar, Isabel. 
Rodríguez Señoret, Vitalia, Delia y Ma-

ría. 
Rojas Miranda, Humberto. 
Rojo Rojo, Roberto. 
Solar Ruiz Tagle, Bernardo. 
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Thayer vda. de Pinochet, Ernestina. 
U galde, María Berta. 
Urrutia, Blanca y María Luisa. 
Valdés Claro, Rosa, Margarita y Mer

cedes. 
Videla Díaz, Emma. 
Villanueva Dolfelt, Voltaire. 

Mociones: 

Ahumada Anguita, Sara y Ahumada 
vda. de Braga, Teresa. 

Armengoli vda. de Hamel, Beatriz. 
Arriagada vda. de Letelier, Graciela e 

hija. 
Bagolini vda. de Guerra, Alicia. 
Bahamondes Puga, Rodolfo. 
Borgoño Rivadeneira, Clarisa. 
CarrascQ vda. de de la Barra, Hortensia 

e hija. 
Figueroa Poveda, Alfredo. 
Gaete vda. de Banderas, Javiera. 
Giagnoni vda. de Borghero, Herminia. 
Gómez vda. de Araya, Desdémona. 
González Muñoz, Juana del Carmen. 
Hevia Morales, María Julia. 
Huidobro Gutiérrez, Manuel. 
Jara vda. de Jara, Rosa Amelia. 
Letelier Letelier, Juan. 
Mandiola Lobos, Pedro. 
Medel de la Barra, vda. de González. 

Sara e hijas. 
Merino Bielich, Mariana. 
Parga Arévalo, Martín. 
Pérez Zambra, Alfredo. 
Rebolledo Castro, Roberto. 
Risopatrón Lira, Víctor. 
Rufín vda. de Mozó, Antonia. 
Saá Saá, Luis Alberto. 
Urrutia Urrutia, Osear. 
Urzúa Lacoste, Carlos. 
Valdés vda. de Chaigneau, Graciela. 
Vallejos EspÍdlOza, Alvaro. 
Verdugo León, Egidio. 
Wekh Castillo, Gerardo. 
Yrarrázaval Jaraquemada, Eduardo. 

Solicitudes: 

Amengual Barrios, Recaredo. 
Aránguiz Gaj ardo, María Rogelia. 
Astorquiza Parot, Hermanas. 

. Basualto Toro, Juan. 
Cárdenas Silva, Raúl. 
Céspedes Toro, Luis Fernando. 
Coll Arriagada, Víctor. 
De la Carrera Salinas, Carmen. 
Fajardo Olivares, Pablina. 
Gallardo vda. de Bustamante, Blanca A. 
Gamboa vda. de Rodríguez, Berta. 
Gómez vda. de Jiménez, María Merce-

des. 
González Jiménez, José Armando. 
González Santander, Regina. 
Herrera Paz, Rodolfo. 
J ara Jara, Alfredo. 
Lanas Barbé, Amelía. 
Lehuedé vda. de Montt, Emilia. 
Lezaeta Acharán, Guillermo. 
Muñoz vda. de Labra, Elena. 
Muñoz vda. de Rojas, María. 
Pérez Prado, Enrique. 
Pinochet Zambrano, Luis Andrés. 
Ponisio Herrera, Eugenio. 
Puelma Nugent, Luis. 
Ruiz vda. de Herrera, Elvira. 
Santa Pau vda. de Cristi, Yolanda. 
Sepúlveda González, Leontina y Euge-

nia. 
Varas Zeballos, Pedro. 
Vera Ortega, María, y 
Walker Díaz, Eugenio. 
-Quedan para tabla. 

IV. ORDEN DEL DIA 

OTORGAMIENTO DE CARNET DE MATRICULA 

PARA OBREROS PANIFICADORES 

y SIMILARES 

El señor SECRET ARIO.~En primer 
lugar, corresponde ocuparse en el estudio 
del informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que mo-
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diiiea el artículo 349 del Código del Tra
bajo, con el objeto de reglamentar el otor
gamiento del carnet de matrícula para 
los obreros panificadores y similares. 

La Comisión, por mayoría de votos, y 
con la firma de los Honorables señores 
Jaramillo, Rodríguez, Pablo y Letelier, 
recomienda aprobar el proyecto, que cons
ta de un solo artículo, en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 2881¡\, (mayo a septiem
bre de 1961), página 232'6. 

-El informe alJarece en los Anexos de 
la sesión 431¡\, en 4 de septiembre de 1962, 
documento NI! 32, página 3426. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-El Honorable 

señor Jaramillo y el Senador que habla 
votaremos en contra del proyecto, porque, 
a nuestro juicio, establece un sistema que 
no es conveniente. Dispone que para ob~ 
tener el carnet profesional de los panifi
cadores se requiere intervención del sin
dicato. En otras palabras, nadie puede in
gresar a la industria del pan sin previo 
visto bueno del sindicato, porque las nó
minas que han de servir a los comités sa
nitarios para determinar quién merece el 
carnet, solamente pueden ser elaboradas 
por esa organización. 

No tenemos ningún inconveniente en 
que el sindicato tenga intervención poste
rior ante el tribunal paritario, para ha
cer las observaciones que crea convenien
te sobre el otorgamiento delcarnet a de
terminada persona; pero establecer como 
único conducto la tramitación ante el sin
dicato, nos pareció de indudable gravedad 
y de proyecciones imprevisibles. 

Tal es la razón por la cual votamos en 
contra y pedimos al Senado que se sirva 
rechazar el proyecto en discusión. 

El señor RODRIGUEZ.~Discrepando 
lo expresado por el Honorable señor Le-

teIier, la mayoría de la Comisión, integra
da por los Honorables colegas Ahumada, 
Pablo y el que habla, aprobó este proyec
to, que estaba pendiente en la Comisión 
durante muchos años y que había mertt!
cido un apoyo bastante mayoritario en la 
Cámara de Diputados. 

Tiende esta iniciativa a dignificar la 
calidad del obrero panificador; a fiscali
zar la higiene en el trabajo de las pana
derías, y a impedir los abusos que no po
cos industriales panaderos rea],izan al con
tratar menores de edad o personas que la 
jerga sindical llama "guachos", es decir, 
individuos que no tienen "control" sani
tario ni filiación gremial y que quiebran 
las conquistas sociales arrendando por ba
jísimos salarios su trabajo, lo que signi
fica romper las normas sindicales estable
cidas. 

La mayoría que aprobó el proyecto con
sideró que, en general, incluso en países 
capitalistas, como Estados Unidos, y en 
Europa, las propias fuerzas patronales 
buscan entenderse con organismos sindi
cales fuertes, para evitar entenderse con 
decenas de miles de trabajadores indivi
dualmente. 

Por lo demás, no es efectivo que se va
ya a implantar una especie de tutoría ab
soluta del sindicato. El examen de los re
quisitos lo efectuará siempre el comité pa
ritario prescrito por el Código del Tra
bajo, en eIcuaI están en minoría los obre
ros panificadores. La mayoría estará siem
pre formada, teóricamente al menos, por 
funcionarios· del Trabajo y representan
tes patronales. 

Por último, el proyecto no viene sino a 
completar lo dispuesto por el articulo 349 
del Código del Trabajo, en el cual se con
signan los requisitos exigidos para tener 
la calidad de obrero panificador en pana
derías o establecimientos similares. Por 
tales razones, en beneficio del público con
sumidor, en defensa de la organización 
gremial, por respeto al Código del Tra
bajo y con el propósito de normalizar las 
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relaciones entre patrones y obreros, la 
mayoría de la Comisión aprobó el proyec
to, que, al menos, cuenta con el respaldo 
de los departamentos gremiales del Par
tido Radical y de nuestros partidos. 

El señor P ABLO.-Quiero ratiücar lo 
expuesto por el Honorable señor Rodrí
guez y anunciar nuestros votos favorables 
al despacho del proyecto. 

Al mismo tiempo, deseo referirme a las 
observaciones formuladas por el Hono
rable señor Leteliér sobre posibles lesio
nes a la libertad de trabajo. Sostiene el se
ñor Senador que podría un sindicato ne
gar la incorporación de un obrero al gre
mio; mas ello no signi,fica que la persona 
afectada por tal negativa no pueda apelar 
o reclamar, derecho establecido precisa
mente por uno de los incisos, ante la Ins
pección del Trabajo en caso de exclusio
nes de la nómina correspondiente. N o exis
ten, pues, los peligros que el, Honorable 
señor Letelier advierte respecto de la li
bertad de trabajo, sino, al contrario, este 
derecho está garantizado por el procedi
miento de apelaciones y reclamos ya se
ñalado. 

El proyecto es de positivo beneficio, y 
participamos del criterio expuesto por 
aquellos de nuestros Honorables colegas 
que lo aprueban y del, criterio sustentado 
por la Cámara de Diputados. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Votaremos favorablemente el proyecto 
por considerarlo de toda justicia y por
que no envuelve los peligros que se han 
querido ver en él. 

En efecto, el sindicato carecerá de tui
ción directa en el otorgamiento de los car
nets profesionales de panificadores, pues 
se limitará a la entrega de la nómina de 
obreros que, a su juicio, pueden optar a 
ese carnet, y será el, comité paritario la 
autoridad que calificará a los integrantes 
de la nómina y determinará si son acree
dore.s a poseer el carnet profesional. En 
seguida, los afectados podrán reclamar 
ante la Inspección del Trabajo corres pon-

diente si no han sido atendidas sus peti
ciones al elaborarse la nómina. Hago pre
sente que dicho comité paritario es inte
grado por' tres patrones, tres obreros y el 
inspector departamental del Trabajo, y 
que es ese comité quien entrega los carnets 
a los interesados. 

Por tal, motivo, votaremos afirmativa
mente el proyecto. 

El señor LETELIER.-Insisto en la te
sis que acabo de exponer. 

La fórmula propuesta sólo permite ha
cer llegar a conocimiento del comité pa
ritario la nómina hecha por los sindica
tos. Asimismo, mediante ese sistema, és
tos podrán formular a ese tribunal o co
misión las observaciones que estimen con
ducentes. 

A mi juicio, el proyecto coarta la li
bertad de trabajo, pues impide que el in
teresado se presente directamente ante 
dicho tribunaL En esta forma, las solici
tudes de los obreros sólo pueden llegar 
hasta la comisión por medio de la parte 
contraria. 

Por eso, estimo tal sistema contrario a 
todo régimen jurídico serio. 

El señor ALLENDE.-La iniciativa en 
debate es de gran significación y trascen
dencia, pues constituye una manera de 
afianzar la responsabilidad de los obre
ros organizados en sirldicatos. 

El I;Ionorable señor Pablo hizo presen
te aquí lo relativo al aspecto jurídico y, 
por su parte, el, Honorable señor Rodrí
guez destacó la importancia social que 
reviste el hecho de someter a los obreros 
que labütan con alimentos a ciertas obli
gaciones, a fin de dar mayor respetabili
dad a sus actividades, desde el punto de 
vista profesional. Lamentablemente, esto 
no se ha entendido' en nuestro país. Los có
digos del trabajo de la mayoría de los 
países otorgan derechos e imponen obli
gaciones respecto de los sindicatos. En 
Chile, en cambio, cabe recordar que,des
de hace ocho o diez años, los mozos de los 
restaurantes luchan por obtener su car-
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net profesional, pero no han podido con
seguir el des{lacho por el Senado del pro
yecto respectivo. Ellos comprenden muy 
bien la importancia de que este tipo de 
servidores, además de poseer una ca{)aci
tación especial, tenga ciertos derechos y 
la posibilidad de un trabajo estable y con
forme a normas que impidan la contrata
ción, por t)arte de los patrones, de cual
quier persona. 

Hay un hecho que nadie puede desco
nOcer en nuestro país, señalado por el Ho
norable señor Rodríguez: hay trabajos 
que no ofrecen las más elementales garan
tías en cuanto a la salud del obrero, a 
quién, además, se paga un salario mí
sero. 

Hemos visto, en cambio, que los traba
jadores molineros y los panificadores se 
han esforzado para organizarse, y han 
creado un departamento de desahucio que 
constituye, sin duda, una conquista, la 
que ha sido lograda exclusivamente por el 
esfuerzo de ellos. Desde el punto de vis
ta del Código del Trabajo, nos hallamos 
frente a una eta{)a que viene a consolidar, 
en el aspecto social, anhelos largamente 
sentidos. 

Por estas razones, además de las ex
puestas por nuestro Honorable colega se
ñor Rodríguez, votaremos favorablemente. 

-(Durante la votación). 
El señor F AIVOVICH.-Porque el de

partamento sindical de mi partido a{)ro
bó este proyecto, el cual viene a satisfa
cer el propósito que a.parecía destacado 
en la inlciativa cuya aprobación solicifa
mos el año pasado, voto que sí. 

El señor JARAMILLO.-Durante el de
bate en la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social del S<mado, hice presente que 
yo concordaba con el fondo del {lroyecto. 

Señalé que reconocía la justicia de que 
los obreros panificadores tuvieran su car
net profesional, pero que no estimaba con
veniente ni necesario que las nóminas de 
los interesados en adquirir ese carnet tu
vieran que contar previamente con el v·is-

to bueno del sindicato. Yo era partidario 
de que las solicitudes respectivas fueran 
dirigidas en forma inmediata y directa 
al comité paritario. 

Por estas consideraciones, voto en con
tra del proyecto. 

-Se apr'ueba el pr,ayecto (13 votos por 
la afinnativa y 10 por' la negativa). 

~ORi\lAS SOBRE DURACION DE LA JORNADA 

DE TRABAJO DE LOS RADIOTELEGRAFISTAS, 

CABLEGRAFISTAS y TELEGRAFISTAS 

El señor SECRETARIO.-En segundo 
lugar, figura el nuevo informe de la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
que modifica la duración de la jornada 
de trabajo de los radiotelegrafistas, cable
grafistas y telegrafistas. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto con las modificaciones contenidas 
en el boletín N9 20.129. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legisl.atura ordinaria de 1952 (mayo 
a septiembre), página 1173. 

-El primer informe aparece en los 
Ane;(os de la sesión 3S?, en 22 de agosto 
de 1962, d<'Jcum,ento N9 2, página 2929. 

-El nuevo informe se inserta en los 
Anexos de la sesión 45?, en 5 de septiem
bre de 1962, docun¡,ento N9 9. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el informe. 

Ofrezco la t)alabra. 
El señor LETELIER.-El primer in

forme sobre el proyecto rebajaba la jor
nada de trabaj o de los operadores telefó
nícos de ocho horas a seis horas, vale de
cir, de 48 horas semanales a 36 horas a 
la semana. 

La Comisión estimó necesario conoeer 
en el terreno mismo el trabajo de eiltos 
empleados. Con tal objeto, se trasl.adó a 
la Compañía d~ Teléfonos de Chile, do1l.
de fue debidamente atendida por los jefes 
y tomó conocimiento de la situación del 
personal. El estudio pertinente nos de-
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mostró que la jornada real de trabajo no 
era de ocho horas, pues, por acuerdo de 
las partes, ella se divide en cuatro horas 
en la mañana y cuatro horas en la tarde, 
con una interrupción de media hora en 
la mañana yde treinta y cinco minutos 
en la tarde. En consecuencia, si bien son 
ocho horas legales, en la práctica son 
aproximadamente siete horas. 

Ahora bien, la Comisión, después de 
analizar en forma detenida el problema, 
llegó a la conclusión de que lo ideal en el 
trabajo de este tipo de operadores, es que 
no estén frente a la máquina, que los obl.i
ga a una preocupación constante, más de 
una hora y media seguida. De ahí que el 
nuevo informe propone que la jornada se 
descomponga de la siguiente manera: ho
ra y media de trabaj o; media hora de 
descanso; hora y media de trabajo; in
terrupción de dos horas para el almuer
zo; hora y media de trabajo, media hora 
de descanso y hora y media de trabajo, 
con lo cual la jornada de ocho horas se 
reduce a siete horas. 

Esta es una materia sobre la cual pue
den emitirse diversas opiniones, pero la 
Comisión estimó que la fórmula propues
ta en el informe es la más adecuada. 

El señor RODRIGUEZ.-Nos hallamos 
ante otro de los proyectos que estuvo pen
diente durante mucho tiempo en la Comi
sión de Trabaj o y Legislación Social, la 
que ha desarrollado una labor bastante 
activa en el curso del año, gracias a la di
ligencia, en general, de sus miembros in
tegrantes, entre los cuales no excluyo ni 
a los personeros de ],os partidos de Dere
cha, como los Honorables señores Jara
millo y Letelier, ni a los Honorables se
ñores Hermes Ahumada y Pablo. Esta ini
ciativa legal fue una de las que mayor 
allálisi" mereció de parte de la Comisión. 

Se trata de un personal -radioo,pera
doras, telefonistas, telegr,afistas y otros 
grupos que desemj:)eñan acti vidades simi~ 
lares- sometido a un sistema de trabajo 
que le provoca una serie de afecciones 

(neurosi¡.;, otitis, etcétera) que, indudable
mente, al correr de los años, disminuyen 
su capacidad de rendimiento, por lo cual 
el proyecto tiende a disminuir su horario 
de trabajo. 

Propuse, en la Comisión, visitar la 
Compañía de Teléfonos, sugerencia que se 
acogió, como lo ha expresado el Honora
ble señor Letelier. Allí revisamos cuida
dosamente las distintas dependencias y 
comprobamos cómo es efectivo que gran 
parte de ese personal está sometido a un 
horario intenso, situación que obliga al 
legislador a modificar su actual estatuto 
de trabajo. 

Con el Honorable colega señor Pablo, 
fuimos partidarios de rebaj al' la jornada 
semanal a 36 horas; p'ero en la Comisión, 
por mayoría de votos, se acordó ese tér~ 
mino medio, en forma que el límite máxi
mo fuera de 42 horas escalonadas, según 
lo ha explicado el Honorable señor Lete
lier. En todo caso, esta solución constitu
ye una conquista apreciable con relación 
a la situación actual de dichos serviqores. 

En seguida, viene una modificación con
sistente en que el beneficio se haga exten
sivo a los radiotelegrafistas, que 'se ha
bían excluído en el primer informe. De 
acuerdo con los antecedentes obtenidos en 
la Comisión de Trabajo, ese personal está 
mucho más expuesto que los te],efonistas 
a contraer enfermedades profesionales. 
Así lo confirman los informes médico
técnicos. 

Por último, propuse extender los bene
ficios de la rebaj a de la jornada de tra
baj o a los operadores de cine. Este per
sonal está sometido, en especial en los 
cines de Santiago, a horarios excesivos, 
de doce y hasta de catorce horas diarias, 
sobre todo en los rotativos, en los cuales 
los empresarios ni siquiera les proporcio
nan ayudantes. Esa indicación también 
fue acogida por la unanimidad de la Co
misión. Todo ello nos permite aseverar 
que el proyecto, en su informe, aun cuan
do- no satisface el total de las aspiracion.es 
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del personal telefónico, constituye una 
conquista seria para dicho sector y para 
los otros grupos de trabajadores que la
boran en las comunicaciones en general. 

Por eso, los Senadores socialistas dare
mos gustosos nuestro voto favorable al 
proyecto en debate. 

El señor P ABLO.-El proyecto en de
bate fue aprobado por unanimidad en la 
Comisión. Debo hacer presente que, con 
el Honorable señor Rodríguez, esperába
mos aprobar un texto más amplio; pero 
hemos aceptado esta iniciativa sobre la 
base de la disminución de la jornada a 
cuarenta y dos horas, como propone la 
Comisión de 'Hacienda. 

Si bien es cierto que los operadores te
lefónicos trabajan efectivamente seis ho
ras, no lo es menos que el período de des
canso de que disponen dentro de la Com
pañía debe serles computado como tiem
po trabajado, pues no tienen posibilidad 
alguna de hacer efectivo ese descanso fue
ra de l.a empresa en que trabajan y, en 
consecuencia, permanecen en ella un tiem
po superior a las seis horas señaladas. Es 
el caso de muchos empleados y obreros 
en el país. 

Es de advertir que la Comisión estable
ció, por unanimidad, un beneficio espe
cial en las jornadas de trabajo de las per
sonas que desempeñan funciones como te
legrafistas, cablegrafistas, radiotelegra
fistas y telefonistas. Basado en estos an
tecedentes, en la sesión anterior, formulé 
indicación para incluir también a los ope
radores, de cinematógrafos, respecto de 
los cuales la legislación internacional fija 
normas muy precisas. 

En un principio, la Comisión de Tra
bajo del Senado excluyó·a los telegrafis
tas, cablegrafistas y radiotelegrafistas; 
pero después hizo extensivos a ellos los 
beneficios del proyecto, como también a 
los operadores telefónicos. Se tuvo en 
cuenta que, mientras estos últimos ac
túan en el terreno de la voz hablada o 
cuchicheada, como dice el informe, los tele-

grafistas reciben los mensajes en sistema 
Morse y los traducen al castellano, lo cual 
los mantiene en un estado de tensión ma
yor que el de otras actividades. 

En el caso de los operadores telefonis
tas que no están sometidos a una labor 
intensa, la jornada será siempre de cua
renta y ocho horas, previa consulta a la 
Dirección General del Trabajo. En cam
bio, para los operadores que trabajan en 
plantas donde se exige una labor de gran 
intensidad, como sucede en Val paraíso, 
Santiago, Concepción, etcétera, la jornada 
será la que hemos señalado. 

Por estas consideraciones, nos alegra
mos de haber colaborado en forma intensa 
al despacho del proyecto, y me anticipo a 
anunciar el voto favorable a esta inicia
tiva de parte de los Senadores democra
tacristianos. 

El señor JARAMILLO.-Las claras ex
plicaciones dadas por los Honorables co
legas que me han precedido en el uso de 
la palabra me eximen de hacer mayores 
comentarios sobre esta iniciativa legal. 
Por ello, sólo deseo anunciar los votos fa
vorables de los Senadores liberales, pues 
consideramos que se trata de un proyecto 
de la más absoluta justicia y de gran con
tenido humano. 

Recordarán mis Honorables colegas que 
fuimos hasta las plantas de operación de 
la Compañía de Teléfonos, donde pudimos 
apreciar la angustia de su personal de 
operadores, en especial de aquellos que, 
sentados antes una mesa cubierta de clavi
jas y de luces que, alternativamente, se 
encienden y se apagan, respo'nden más bien 
como autómatas, como "robots", que co
mo seres humanos, Semejantes labores 
producen una enorme fatiga mental y des
truyen y desbaratan todo el sistema ner
vioso y la salud. 

Seguidamente, para la historia de la ley, 
quiero aclarar algunos conceptos emitidos 
por mi Honorable colega y distinguido 
amigo, Senador Aniceto Rodríguez, en or
den a que la Comisión de Trabajo y Pre-
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visión Social, sólo a título de transacción, 
habría aceptado para este personal el ho
rario de trabajo de 42 horas semanales. 
No fue ése el criterio con que voté en la 
Comisión. El verdadero espíritu de la 
unanimidad de ella era que la jornada 
efectiva de trabajo fuese de 36 horas se
manales. Dicho en otras palabras, esas 42 
horas de trabajo semanales se refieren 
únicamente a la permanencia de los ope
radores dentro del local de la empresa, 
pero su obligación de trabajo efectivo es 
de sólo 36 horas. 

El señor RODRIGUEZ.-Claro, inclui
dos los descansos. 

El señor J ARAMILLO.-O sea, en esas 
42 horas van incluidos los lapsos de des
canso en medio de cada jornada. 

Aparte las razones antedichas, pedí la 
palabra para aclarar que no h:.1 habido. un 
criterio transaccional respecto de la j or
nada de trabajo de 42 horas, la cual, co
mo se ha dicho, se reduce a sólo 36 ho
ras semanales. 

El señor LETELIER.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Es importante para la historia de la ley 
dej ar claramente consignados los puntos 
de vista de la Comisión. 

La legislación vigente dispone que la 
jornada será de 48 horas, la cual se ha re
ducido a 42, en virtud de las interrupcio
nes del trabajo pactadas por las partes 
-se interrumpe, por acuerdo ya existente, 
media hora en la mañana y media hora en 
la tarde-, interrupciones que responden a 
la naturaleza del trabajo y que corren por 
cuenta del empleador. Hemos bajado la 
cifra de cuarenta y ocho a cuarenta y dos 
horas, en la inteligencia de que esa inte
rrupción de media hora en la mañana y 
de otra media hora en la tarde siga siendo 
de cuenta del empleador. Luego, la única 
forma de expresarse es la que emplea el 
proyecto. Antes, se hablaba de cuarenta y 
ocho, y ahora tiene que hablarse de cua
renta y dos. Hemos subentendido que el 
acuerdo de descanso de media hora en la 

mañana y en la tarde, que responde a la 
naturaleza del trabajo y a una razón de 
carácter fisiológico, se seguirá mantenien
do en lo futuro, como en la actualidad. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o puede decirse en el texto del pro
yecto? 

El señor P ABLO.-Lodice. 
El señor LETELIER.-Está expresa

do, pues se dice que se respetarán los des
cansos, en la forma actual. 

El señor ALLENDE.-Antes, era de 
cuarenta y dos horas el trabajo efectivo. 

El señor RODRIGUEZ.-Para aclarar 
bien el punto en debate, quiero decir que 
es muy claro el artículo 19 en su inciso se
gundo, cuando dice: "En el caso de los 
operadores telefónicos deberán respetarse 
los descansos dentro de la jornada que es
tablece el inciso anterior, hasta concurren
cia de una hora diaria." 

O sea, está expresado en la ley. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

La intervención del Senador que habla en 
la sesión anterior en que se discutió el pro
yecto, ha permitido llegar a las conclusio
nes del nuevo informe y tomar en cuenta 
la extensión de las disposiciones antes pro
puestas, al personal del Servicio de Telé
grafos, que no había sido incluido. Celebro, 
que tanto la Comisión como el señor Mi
nistro hayan aceptado esta medida, que 
estimo de toda justicia. 

Se ha fij ado, como lo ha dicho el señor 
presidente de la Comisión, en cuarenta y 
dos horas el máximo de trabajo semanal 
para estos servidores, incluyendo un des
canso de una hora para los operadores te
lefónicos. Por otra parte, todo trabajo que 
exceda la jornada propuesta será conside
rado extraordin~rio y se pagará con un 
recargo del 505'( si es diurno y del 100 % 
si es nocturno. 

Por estas consideraciones, votaremos 
favorablemente el proyecto. 

Pero quiero agregar una cosa: me ex
traña la inclusión de un artículo que am
plía el feriado a treinta días. En un país 
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en que el proceso económico es grave, es 
necesario introducir normas que faciliten 
la producción y acrecienten el esfuerzo na
cional. No procede, por lo tanto, aumentar 
los descansos ni sentar reglas en esta ma
teria que tienden a generalizarse. 

El Código del Trabajo ha establecido el 
feriado de 15 días. Se exceptúan de esta 
norma los obreros de lugares alejados del 
centro del país, a quienes se concede 25 
días, para que puedan venir a la capital, en 
atención a que se trata de personas que, 
con toda justicia, aspiran a pasar sus va
vaciones disfrutando de las ventajas que 
ofrecen las grandes ciudades. Pero si aho
ra elevamos este feriado a 30 días, segui
rán viniendo las excepciones y se acentua
rá la orientación hacia la no producción, 
el no trabajo, con graves proyecciones pa
ra el país. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Quiero anunciar los votos favorables de 
los Senadores del Partido Comunista a es
te proyec:to, que si bien no satisface todas 
las aspiraciones del gremio de radio pe
radores, radiotelegrafistas y telegrafistas, 
hace algo de justicia después de diez años 
de tramitación. 

El señor BARROS.-En resguardo de 
la integridad humana, del descanso nece
sario para el organismo sometido a estos 
impulsos emocionales que van finalmente, 
minando la salud del trabajador, como mé
dico y como Senador de estas bancas, me 
veo en la obligación de votar favorable
mente el proyecto. 

El señor ALLENDE. - Hay acuerdo 
unánime para aprobarlo, señor Presi
dente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mi abstención respecto de la disposi
ción que amplía el feriado. 

Quedaré en la historia de la ley, como 
cuando, en la Cámara de Diputados, dejé 
constancia de mi criterio contrario a la 
compatibilidad entre la jubilación y el 
desahucio, que constituye un grave error. 

-Se aprueba, con la abstención del se-

1101' González Mada1'iaga en lo relativo a 
la extensión de los ¡eriados. 

NUEVO PLAZO PARA ACOGERSE A DETER

MINADOS BENEFICIOS DEL D.F.L. NI;> 39. DE 

1959. 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que concede un 
nuevo plazo para aceptar ofertas de ven
ta, según lo dispuesto por el artículo 16 del 
D.F.L. N9 39, a los imponentes de inmue
bles pertenecientes a las instituciones de 
previsión. Este asunto fue eximido del trá
mite de Comisión. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Los imponentes o pen

sionados arrendatarios que no dieron su 
conformidad a la oferta para adquirir la 
propiedad arrendada, hecha por la respec
tiva institución vendedora, dentro de los 
90 días de aquélla, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 16 del D.F.L. N9 
39, de 1959, tendrán derecho a aceptarla 
dentro del plazo de 90 días, contado desde 
la fecha ele esta ley, siempre que la insti
tución no hubiere subastado la vivienda 
correspondiente o no la hubiere ofrecido 
en venta a quienes da derecho el citado 
D.F.L. 

"Dentro del plazo de 30 días de publi
cada la presente ley, aquellos imponentes 
que no pudieron acogerse a los beneficios 
del D.F.L. N9 39, por no cumplir con las 
condiciones establecidas en las letras e) y 
f) del artículo 10 del mismo cuerpo legal, 
podrán ejercitar sus derechos, siempre que 
sean arrendatarios y ocupantes a esa fe
cha y se encuentren al día en el pago de 
sus rentas de arrendamiento y que el de
partamento que ocupen no haya sido ofre
cido a otro imponente, o subastado." 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-El problema de que 

se trata es muy fácil de explicar. Consis
te en que muchos ilU.l1uebles de algunas 
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instituciones fueron ofrecidos en venta a 
los imponentes, quienes no se interesaron 
en adquirirlos por no poder pagar la cuo
ta exigida, de diez por ciento al contado. 

El proyecto en debate tiende a dar una 
nueva opción a esas mismas personas res
pecto de los bienes raíces no vendidos to
davía; o sea, otorga a ellas el derecho a 
recibir una nueva oferta de venta, a fin de 
dejarlas en igualdad de condiciones con 
los anteriores beneficiarios. 

He formulado indicación para sustituir 
la palabra "ofrecidos" por "vendidos". 
Respecto de los inmuebles ya enajenados, 
no hay nada que hacer; en cambio, los que 
no estén en esa situación podrán ser ofre
cidos de nuevo. 

El señor ALLENDE. - Estamos de. 
acuerdo. 

El señor JARAJ\iIILLO.-Hay acuerdo. 
El señor SECRETARIO.-Hay una in

dicación del Honorable señor Pablo para 
sustituir, en el inciso primero del ar
tículo único, la palabra "ofrecidos" por 
"vendidos", y en el incido segundo, el tér
mino "transferidos" por "vendidos". 

El señor P ABLO.-Deseo dar una breve 
explicación. 

Para hacer aplicable la disposición, de
ben excluirse los inmuebles ya vendidos, 
pues todos ellos fueron ofrecidos con ante
rioridad. Por eso, propongo sustituir la ex
presión "ofrecidos" por "vendidos". 

El señor LETELIER.-No me opongo a 
la indicación, siempre que ése sea el sen
tido. 

Si la palabra "vendidos" se refiere al 
hecho de estar ya otorgadas las escritu
ras públicas correspondientes, el proyecto 
es injusto. En efecto, muchas personas a 
quienes se ha hecho la oferta de venta la 
han aceptado, pero no han perfeccionado 
la operación. En consecuencia, si damos 
derecho a nuevas personas para adquirir 
esos bienes, se lo negaremos a otras que ya 
lo tienen reconocido. 

En otras palabras, como el término 
"vendidos" tiene un alcance jurídico pre
ciso, que exige el otorgamiento de escritu
ra pública, el precepto será perjudicial res
pecto de las personas a quienes se ha acor
dado vender, pero no tienen esa escritura, 
q:.¡e es un requisito o solemnidad del con
b·ato. 

El señor P ABLO.-Mi propósito es el 
manifestado por el señor Senador. 

El proyecto habla de los inmuebles que 
no hubieren sido ofrecidos en venta o su
bastados. El hecho de haber sido subasta
dos basta para impedir una nueva oferta 
respecto de ellos. 

El señor LETELIER.-¿ Qué le parece 
al señor Senador y al Honorable Senado 
si, en lugar de la palabra "vendida", de 
la indicación de Su Señoría, dijéramos 
"acordada su venta"? 

El señor PABLO.-No hay inconve
niente. 

El señor ALLENDE. - Eso es mejor. 
Parece justa la indicación del Honorable 
señor Letelier. 

El señor P ABLO.-De acuerdo. Y que 
la redacción la complete la Mesa. 

El señor VIDELA, LIRA (Presidente). 
-Ruego al señor Senador se sirva enviar 
la indicación a la Mesa. 

El señor LETELIER. - Como hay 
acuerdo unánime para aceptar mi indica
ción, modificatoria de la del Honorable 
señor Pablo, propongo que, donde se dice: 
"vendida", se exprese: "acordada su ven
ta". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Está bien. 

El señor P ABLO.-Sin embargo, pido 
que la redacción quede entregada a la Me
sa, porque no será tan fácil. La idea está 
aceptada. 

-Se aprueba la indicación, con la en
mienda propuesta por el· sefíor Letelier, y 
se encarga su redacción a la Mesa. 

-Se aprueba el proyecto. 
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MODlFICACION D.E LA PLANTA DE LA OFI

CINA DE INFORMACIONES DEL SENADO. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el segundo informe de la Comi
sión de Policía Interior recaído en el pro
yecto iniciado en moción del Honorable se
ñor Videla Lira sobre modificación de la 
planta del personal de la Oficina de Infor
macione~ del Senado. 

La Comisión, con las firmas- de los Ho
norables señores Videla Lira, Larraín, Pa
blo y Alessandri (don Eduardo), reco
mienda aprobar el proyecto en los térmi
nos contenidos en el informe. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 2~, en 5 de junio de 1962, docu
mento N9 36, página 115. 

-El primer informe aparece en los 
Anexos de la sesión 4~, en 12 de junio de 
1962, documento N9 19, página 236. 

-En nuevo informe se inse1"ta en los 
Anexos de la ses1'ón 43, en 4 de setiembre 
de 1962, documento N9 34, página 3428. 

El señor RODRIGUEZ.-Hay acuerdo 
unánime, señor Presidente. 

-Se aprueba el informe. 
El señor ALLENDE.-Yo estaba pi

diendo la palabra, señor Presidente. 
El señor P ABLO.-Ya está aprobado. 
El señor ALLENDE.-La Oficina de 

Informaciones del Senado tiene indiscuti
ble importancia y contribuye a facilitar el 
trabajo de la Corporación. Me parece que 
la modificación de la planta obedece a ne
cesidades reales del Servicio. 

Sólo deseo solicitar del señor Presiden
te que a~o.ia la idea sugerida, según entien
do, por algunos señores Senadores en di
versas oportunidades. Me refiero a la idea 
de que los Comités puedan contar, por in
termedio de dicha oficina o de otra, con 
técnicos que colaboren a un mejor desem
peño de las tareas parlamentarias. 

En muchos cuerpos legislativos del mun
do existe una organización semejante, la 
cual da mayor sentido de responsabilidad 
y posibilidades de una amplia documen-

tación, a los distintos representantes. Por 
lo tanto, sugiero al señor Presidente no 
olvidar esta petición, la cual, según entien
do, se le ha formulado en otras oportuni
dades. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Exacto, señor Senador. 

Debo afíadir que la Comisión ya consi
deró esa posibilidad y la seguirá estudian
do, para llevarla a la práctica. 

El señor IBAÑEZ.-Sobre esta mate
ria, estimo que los parlamentarios deben 
tener una asesoría más directa de sus pro
pbs partidos, pues es muy difícil que el 
Senado pueda otorgar una asesoría ade
cuada a los distintos puntos de vista que 
aquí se expresan. 

Esta es una corporación política y, como 
es natural, los discursos e intervencio
nes deben enfocarse de acuerdo con los 
planteamientos de los grupos aquí repre
sentados. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
no participo de la opinión vertida por el 
Honorable sefíor Ibáfíez, y no por estimar 
que los técnicos de los partidos deben ser 
los encargados de pl'estar asesoría a los 
Senadores, sino porque tengo una idea 
distinta sobre la materia. 

En el Congreso de los Estados Unidos 
de Norteamérfca, pude observar la aseso
ría técnica dispensada a los parlamenta
rios para el mejor desempeño de su labor. 
Aquí no sólo legisla el Parlamento, sino 
también el Ejecutivo, el cual muchas ve
ces está asesorado por técnicos que no mi
litan en los partidos de Gobierno, y no 
obstante ello entregan en forma eficiente 
su aporte. Así, hemos tenido oportunidad 
de conocer los antecedentes recopilados 
para el estudio de diversos proyectos, los 
cuales fueron proporcionados con objeti
vidad por distintos técnicos que -como 
ya dije- no pertenecen a los partidos de 
la actual combinación de Gobierno. 

El sefíor ALLENDE.-No entraré a re
futar ahora al Honorable señor Ibáñez. En 
el momento oportuno, daré razones que 
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justifican mi petición. Por ahora, sólo 
quiero reafirmar lo ya expresado. 

No se trata de que estos técnicos ten
gan apellido político. Por cierto, los ante
cedentes son analizados y los grupos polí
ticos de parlamentarios les dan el conte
nido lógico que deben tener, de acuerdo 
con sus ideas, ideologías o pensamientos. 
Es lo que ocurre en la Oficina de Infor
maciones. Todos tenemos acceso a ella, y 
juzgamos, de acuerdo con nuestro crite
rio, los antecedentes que nos suministra. 

En el momento oportuno, considerare
mos latamente estas ideas, pues, a nuestro 
juicio,permiten dar mayor seriedad, faci
lidad y responsabilidad en la dictación de 
las leyes. 

El señor IBAÑEZ.-Lamento que el 
Honorable señor Pablo se haya ausentado, 
pues deseo manifestar que no creo en la 
existencia de la objetividad política. Si 
existiera, estarían de más los partidos po
líticos y los parlamentos. 

Justamente, de lo que se trata es de con
frontar posiciones y puntos de vista polí
ticos e 'interpretaciones totalmente dife
rentes de la realidad política de un país. 

Por lo tanto, no puede existir la objeti
vidad política. De hecho, ella no existe. 

El señor P ABLO.-Pero objetividad 
técnica, sí. 

El señor IBAÑEZ.-Por lo expuesto, 
atribuyo muy poca importancia a una ase
soría de carácter neutral del propio Se
nado. Tal asesoría debe ser propia de ca
da partido, desde el punto de vista que él 
sustenta. 

El señor FREI.-Votaré favorablemen
te el proyecto. Aun cuando no deseo en
trar al fondo de la materia en debate, 
quiero expresar que ha sido aspiración 
nuestra que el Senado perfeccione sus ele
mentos de trabajo desde un punto de vista 
más moderno y técnico. 

El señor RODRIGUEZ.-Natural. 
El señor FREI.-Algo similar ocurre 

con el Servicio de Impuestos Interi10s, que 
asesora al Presidente de la República o al 

Ministro de Hacienda, o con cualquiera 
oficina del Estado. La Corporación de Fo
mento de la Producción, al contratar téc
nicos con cargo a sus fondos -por ejem
plo, los que elaboraron el Plan de Des
arrollo Decenal-, no lo hizo por sus ideas 
políticas, sino 'por sus condiciones de ex
pertos en las materias en estudio. 

Sociol6gicamente hablando, siempre se 
ha dicho que hay un campo neutral: el de 
los hechos por investigar. 

N o sé cuáles serán las ideas políticas de 
los miembros de la Oficina de Informacio
nes del Senado; pero, naturalmeYlte, los 
Senadore;o; necesitamos una oficina que nos 
proporcione una serie de antecedentes res
pecto de las materias en estudio. Desde 
luego, hay mil antecedentes que uno re
quiere, para lo cual debe haber una ofici
na que los proporcione e, incluso, que los 
analice. Por ejemplo, he pedido antece
dentes a la Contraloría General sobre el 
aumento del número de empleados en los 
diferentes servicios. En su respuesta, di
cha repartición expresa -no tengo el ofi
cio aquí, pero está en la oficina- que no 
está en situación de precisar el número 
de empleados en que han aumentado los 
servi~ios semi fiscales y de la Administra
ción Pública, a pesar de que son fiscali
zados por ella. 

O sea, no puede la Contraloría General 
de la República informar a un Senador si 
a~aso han aumentado en 10 o 20 mil los 
empleados públicos. N o tiene medios como 
hacerlo. 

Me parece que, además, deberíamos con
tar con una oficina que nos desglosara mu
chas de las respuestas que nos llegan. 
Existen preceptos legales que estatuyen 
que las instituciones autónomas y semifis
cales deben mandar sus presupuestos en 
cierto plazo al Senado. Ninguna lo ha he
cho. Debiera de haber una oficina que fis
calizara esto y que tuviera asu disposi
ción textos de esos presupuestos, incluso 
con un análisis de los mismos. Así como 
un gerente de empresa tiene un contador 
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que analiza determinadas cifras, deberÍa
mos contar, en el Senado, con una aseso
ría técnica, pero carecemos de ella. 

Por estas razones, creo que, sin reem
plazar la orientación técnica y política que 
cada partido da a sus parlamentarios pa
ra interpretar los hechos y los anteceden
tes desde los puntos de vista ideológicos de 
cada cual, debe existir una oficina que re
copile datos e informe de manera princi
pal sobre los aspectos técnicos de los pro
blemas. Por ejemplo, no creo que sea cues
tión política el analizar las bases de los 
números contenidos en un proyecto de pre
supuesto. La interpretación más adecua
da la dará cada partido, según los puntos 
de vista que sostenga. 

Por eso, a mi juicio, esta Oficina de In
formaciones, desde luego ha significado 
inmenso progreso para el Senado, como 
criterio y como hecho. Me felicito de que 
el señor Presidente haya auspiciado esta 
nueva iniciativa y ojalá que, para lo futu
ro, estudie otras que nos permitan traba
jar con una asesoría adecuada. La inter
pretación política de los hechos correspon
de a los partidos y a los parlamentarios; 
pero es evidente que se necesita una orien
tación técnica, de la cual carecemos y que 
es indispensable para que el Congreso le
gisle de manera más eficaz. 

El señor LARRAIN .-Considero de la 
mayor importancia, para el trabajo legis
lativo, la existencia de una oficina espe
cializada como la de Informaciones. 

En la Comisión de Policía se deliberó en 
forma amplia sobre esa materia, y, des
pués de un estudio detenido, se llegó a la 
conclusión de que es de gran utilidad y 
beneficio su existencia. Por lo demás, du
rante los dos años q'Je ha funcionado esta 
oficina, ella ha demostrado -creo que na
die puede hacer cargos er1 esta materia
absoluta objetividad e imparcialidad. A 
todos los señores Senadores les ha propor
cionado los antecedentes que han pedido, 
sin pronunciarse, sobre conclusiones de 

carácter político que se puedan derivar de 
los estudios que ha realizado. 

Es evidente que ese aspecto queda en
tregado al criterio de cada parlamentario 
o de cada partido; pero es cierto también, 
como 10 ha señalado el Honorable señor 
Pablo, que es necesario que exista una ase
soría eficaz, como la hay en todos los par
lamentos del mundo. Personalmente, me 
correspondió apreciar como se trabaja en 
el Parlamento de Estados Unidos de Nor
teamérica, donde funciona una oficina en 
la que colaboran especialistas de gran ca
tegoría. Todo esto produce magníficas 
consecuencias, pues resulta indudable que 
los proyectos salen mejor estudiados y 
prestan un servicio mucho más convenien
te, si se basan en estudios serios y técnicos. 

Es indiscutible, también, que, debido a 
la complejidad de las materias que debe 
conocer el Congreso y al trabajo cada día 
más intenso que les corresponde desempe
ñar a sus miembros, éstos carecen de tiem
po pal'a reunir los antecedentes necesarios 
a fin de formarse un criterio. De ahí que 
estime de la mayor utilidad la existencia 
de una oficina de esta especie. Por lo de
más, la Comisión de Policía Interior de
signó una Subcomisión para que vaya pro
poniendo las modificaciones o ampliacio
nes que la experiencia señale como nece
sarias y convenientes para el desarrollo de 
la Oficina de Informaciones del Senado. 

En ,consecuencia, prestamos nuestra 
aprobación al proyecto en debate y cree
mos que el transcurso del tiempo hará ne
cesario presentar nuevas iniciativas des
tinadas a dal mayor amplitud a los estu
dios y trabajo tan efectivos que desarro
lla esa oficina. 

El señor RODRIGUEZ.-El Senador 
que habla se preocupó en forma especial 
de la inclusión de esta iniciativa en la ta
bla, a fin de despacharla a la brevedad po
sible. 

He procedido así, porque los Senadores 
que estamos algún tiempo en la Corpora-
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ción sabemos de la eficiencia de la Oficina 
de Informaciones, más allá de las ideas 
políticas de sus funcionarios, como expre
só el Honorable señor Frei. 

Según manifestó el Honorable señor 
Larraín, es notorio el grado de eficiencia 
en el trabajo del Senado, que se ha obte
nido gracias a la creación de la Oficina 
de Informaciones. Por eso, me abisma lo 
que hemos escuchado al Honorable señor 
Ibáñez, cuando desconoce la necesidad de 
un servicio de asesoría técnica para 'el Se
nado. Es fácil opinar así para quienes 
pueden obtener esa asesoría fuera del 
Congreso utilizando personal rentado por 
ellos mismos. Esto, sin embargo, implica 
desconocer que hay Senadores de modes
tos recursos que no podemos disponer de 
esa asesoría pagada, lo cual nos obliga a 
recurrir a los organismos internos del Par
lamento. 

Si observamos la forma como funcionan 
los parlamentos norteamericano, británi
co o de los demás países europeos, ·según 
conversábamos con el Honorable señor 
Frei, nos quedamos sorprendidos delper
son al y de las facilidades materiales de 
que se rodea a los parlamentarios. Y debe 
ser así, no sólo por la comodidad del par
lamentario, sino con miras a un mayor 
rendimiento y una mejor eficacia. En la 
medida en que dispongamos de mayor ase
soría técnica, de mejor y mayor personal, 
más eficiente será el desempeño de nues
tra función pública y la manera de cum
plir nuestros deberes. De ahí que, cuando 
algunas personas, dentro o fuera del Con
greso -y no han escapado a la tentación 
algunos gobernantes y editorialistas
lanzan sus dardos envenenados contra el 
Parlamento y las conquistas ganadas en 
los últimos años, tanto en materia de re
muneraciones como de asesoría, se infiere 
un daño a este régimen democrático que, 
según afirman muchos, defendemos en 
forma fraudulenta, pues tales ataques sig
nifican disminuir las posibilidades de los 
hombres elegidos por el pueblo como sus 

personeros ante la Cámara de Diputados 
o el Senado. 

En consecuencia, desde el punto de vis
ta indicado por el Honorable señor Allen
de, seguiremos bregando por que esta co
laboración técnica se incremente, por me
dio de la asignación de mayores recursos 
a la Oficina de Informaciones y, si es po
sible, aumento de su planta. Ello es tanto 
más necesario· cuanto que, si no me equi
voco, la ley confiere a esa oficina facul
tades especiales de apremio sobre dife
rentes reparticiones de la Administración 
Pública -facultad de que carecemos los 
parlamentarios- para obtener de ellas los 
informes requeridos. De otra manera, no 
podríamos tener acceso a tales antece
dentes. 

Por estas razones, hemos dado gustosa
mente nuestra aprobación al proyecto en 
debate. 

El señor IBAÑEZ.-Como he sido alu
dido, deseo formular un breve alcance. De
bo sacar a Sus Señorías de un error, es
pecialmente a mi Honorable colega que 
ha dado a entender que yo prescindo de la 
asesoría de la Oficina de Informaciones 
del Senado por el hecho de disponer de ase
sores particulares y de personal especiali
zado, porque estaría en condiciones de 
poder pagarlo. Ese es un profundo error. 
N o tengo asesoría de ninguna especie, 
porque ... 

El señor RODRIGUEZ.-j Mal hecho! 
Debería tenerla. 

El señor IBAÑEZ.- ... prefiero for
marme un criterio y un juicio personal 
mediante el estudio directo de las materias 
sobre las cuales tendré que opinar en el 
Senado. 

El señor P ABLO.-Le recomendamos 
que se haga asesorar. j Le hace falta! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ya nos habíamos dado 'cuenta: le falta 
asesoría. 

El señor IBAÑEZ.-Pero estudio perso
nalmente las materias que debatimos, pa
ra formarme un juicio. 



SESION 44?, EN 5 DE SEPTIEMBRE DE 1962 ~ 3453 

El señor LETELIER.-Creo que hay 
opinión formada sobre el proyecto. 

El señor CUR TI.-Votemos, porque de
bemos avanzar en las demás materias de 
la tabla. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Votemos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Deseo, muy brevemente, reiterar que 
daremos nuestro voto favorable a este pro
yecto, en virtud de que la Oficina de In
formaciones es de gran beneficio para ca
da uno de nosotros, lo que está reconocido 
por las funciones que desempeña en el 
asesoramiento de los señores Senadores. 

Nada más. 
El señor VIAL.-Señor Presidente, só

lo quiero agregar unas pocas palabras, pa
ra declarar que estoy en pleno acuerdo con 
la mayor parte de los Honorables colegas, 
que han aplaudido la labor de la Oficina 
de Informaciones. 

Cuando me incorporé al Senado, en mi 
primer discurso, propuse la idea de formar 
esta Oficina de Informaciones. Por lo tan
to, me es muy grato comprobar la forma 
cómo se ha organizado, cómo ha procedi
do, y sólo desearía que se ampliara con 
otros elementos, por ejemplo, con la con
tratación de un economista de prestigio 
que pudiera informarnos sobre muchos de 
los problemas en que, en realidad, nos re
sulta imposible ahondar, no por falta de 
capacidad, sino por falta de tiempo para 
conocer estadísticas y números que nos son 
necesarios. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
quiero decir, atendida la urgencia del pro
yecto, que el Comité Radical participa en 
forma amplia de todas las expresiones que 
aquí se han oído, en cuanto se refiere a la 
labor y eficiencia de la Oficina de Infor
maciones del Senado; y expresar, también, 
una palabra de justicia: cuando pasen los 
años, seguramente habrá de reconocerse 
en el señor Presidente del Senado esta la
bor interesantísima de haber puesto a dis
posición de los Senadores un servicio que 

tan bien interpreta nuestras necesidades. 
-Queda aprobado el proyecto. 

OTORGAMIENTO DE LA CALIDAD DE EM

PLEADO PARTICULAR A LOS OPERADORES 

DE MAQUINAS EXCAVADORAS, TRANSPOR-

PORTADORAS y CARGADORAS. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción, figura en tabla un proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, eximido del trá
mite de Comisión por acuerdo de Comités, 
por el cual se sustituye el inciso primero 
del artículo 19 de la ley N9 12.953, en la 
parte que dice que serán empleados parti
culares los operadores de palas y dragas 
el€;;trcmecánü~as. 

-El proyecto ,Ngura en los Anexos de 
la sesión 39?, en 23 de agosto de 1962, do
cum.ento N9 4, página 2966. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-S.ólo deseo anunciar 

nuestros votos favorables a esta iniciativa, 
ya que el nuevo inciso nos parece mucho 
más justo que el que viene a reemplazarse, 
al otorgar la calidad de empleado particu
lar a otros trabajadores que también re
alizan una labor muy pesada y de gran res
ponsabilidad. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

MACHALI. VETO. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar las 
observaciones de Su Excelencia el Presi
dente de la República al proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Macha
lí para contratar empréstitos. 

-El oficio con los acuerdos de la Cáma
m de DipI'.tedos figura en los Anexos de 
la sesión 4?, en 12 de junio de 1962, docu
mento N9 2, página 214. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el informe de la Comisión. 
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Obezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomén). 

-Señor Presidente, el veto del Ejecutivo 
introduce modificaciones en este proyecto 
en el sentido de que las casas que se cons
truyan con esos fondos sean de propiedad 
de los beneficiarios, y que las tramitacio
nes deben hacerse por medio de la Caja 
de Empleados y Obreros Municipales. Aun
que no e:'a ésta la intención primitiva, el 
personal de la misma Municipalidad ha 
manife,stado su acuerdo con el ve-to ya 
aprobado por la Cámara de Diputados, ra
zón por la cual y para el pronto despacho 
del proyecto, solicito del Honorable Sena
do que también le preste su aprobación. 

-Se aprueba el veto. 

RECURSOS PARA EL INSTITUTO DE NEURO

CIRUGIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES Y 

EL SERVICIO B DE MEDICINA DEL HOSPITAL 

SAN FRANCISCO DE BORJA. 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que destina re
cursos para el Instituto de Neurocirugía 
e Investigaciones Cerebrales y para el Ser
vicio B de Medicina del Hospital San Fran
cisco de Borja. 

Este proyecto ha sido eximido del trá
mite de Comisión por acuerdo de los Co
mités. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 39:¡1, en 23 de GJgosto de 1962, do
cum'ento N9 3, página 2965. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

PAILLACO. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Paillaco pa
ra contratar empréstitos. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 7:¡1, en 26 de junio de 1962, do
cumento N9 3, página 560. 

-Los informes aparecen en los Anexos 
de esta sesión, dOcumentos N 9s. 2 y 3, pá
ginas 3464 y 3469. 

-Se aprueba el proyecto. 

DESAFECTA DE SU CALIDAD DE BIEN NA

CIONAL DE USO PUBLICO UN TERRENO UBI

CADO EN LA SERENA Y AUTORIZA AL PRE

SIDENTE DE LA REPUBLICA PARA TRANS

FERIRLO A LA DIRECCION DE DEPORTES 

DEL ESTADO. 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
la Cámara de DiputadCls, eximido también 
del trámite de Comisión por acuerdo de 
los Comités, por el cual se desafecta de su 
calidad de bien nacional de uso público, y 
se autoriza al Presidente de la Repúbli~a 
para transferirlo gratuitamente a la Di
rección General de Deportes del Estado, 
un terreno ubicado en San Francisco. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 4P, en 29 de agosto de 1962, do
cll1nento N9 4, página 3180. 

-Se aprueba. 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN 

EDIFICIO PARA EL LICEO DE HOMBRES EN 

SAN JAVIER DE LONCOMILLA. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de la 
Comisión de Obras Públicas recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
otorga recursos para construir el Liceo de 
Hombres en San Javier de Loncomilla. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 288:¡1. (Mayo a septiembre 
de 1961), página 3144. 

-El informe aZJarece en los Anexos de 
la sesión 43:¡1, en 4 de septiembre de 1962, 
documento N9 30, lJágina 3420. 

-Se aprueba. 

AMNISTIA y REHABILITACION DE CIUDA

DANIA A DON JORGE LOBOS CASANELLO. 

El señor SECRETARIO.-Informe de la 
Ccmisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en una mo
ción del ex Senador don Gerardo Ahu-
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mada que concede amnistía a don Jorge 
'Lobos Casanello. 

-El pi oyecto figur;}, en el volumen II 
de la legislatura 284l¡t (mayo a sep'tiem
b1<e de 1959), página 1609. 

--El informe aparece en 'los Anexos de 
la sesión 45l¡t, en 5 de septiembre de 1962, 
documento N9 10. 

LlBERA DE DERECHOS DE INTERNACION LOS 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA VI

VIENDAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

IQUlQUE, PISAGUA, TOCOPILLA y TALTAL. 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputadcs que li
bera de derechos de internación los ma
teriales de construcción destinados a los 
departamentos de Iquique, Pisagua, Toco
pilla y TaIta!. 

La Comisión, en su informe, suscrito 
por les Honorables señores Faivovich, 
Quinteros, Pablo, Larraín e Ibáñez, re
comienda rechazar el proyecto. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

El señor GOMEZ.-lVíe opongo al re
chazo, señor Presidente. 

El señ~T CONTRERAS (den Víctor). 
-La Cámara aprobó esta iniciativa, que 
consta de un artículo, tendiente a liberar 
de derechos la internación de materiales 
de construcción para los puertos de Iqui
que, Pisagua, Tocopilla y TaItal. 

Algunos miembros de la Comisión, al 
abcgar por su rechazo, sostuvieron la ne
cesidad de terminar con esta clase de 
exenciones. En el fondo, estoy de acuerdo 
con esa apreciación, por lo menos respecto 
de ciertas. mercaderías. Sin embargo, la 
finalidad del proyecto es otra: otorgar 
franquicias para fomentar la construc
ción de viviendas en el norte. 

Quiero detenerme un instante en lo 
acontecido en el departamento de Pisa
gua. Los señores Senadores saben que Pi
sagua terminó su movimiento comercial 
en los últimos días de 1930. Treinta y dos 

años han permanecido los habitantes de 
ese abandonado puerto en espera de su 
resurgimiento. En tode ese tiempo, se han 
instalado allí sólo dos inclustrias, elabo
radoras de harina de pescado. 

Existe en Pisagua un grave problema 
habitacional. Las viviendas, en gran nú
mero, fueron destruidas por el tiempo y 
muchas de ellos, desarmadas. Sus propie
tarios llevaron los materiales a otras lo
calidades ~ las que fueron en busca de 
trabajo, pe!' no haber allí empleo ni me
dios para subsistir. A sus espaldas tenían 
sólo cerros, y al frente, el mar. Podrían 
haberse dedicado a explotar los productos 
de éste, pero, por desgracia, careCÍan de 
mercado, de transportes ferroviarios y de 
otros medios de comunicación. 

Ha llegado a tal extremo la falta de ha
bitaciones en ese puerto, que, c41rante mi 
último viaje a la localidad, comprobé que 
el secretario de la Gobiernación, recién 
trasladado desde Arica, estaba viviendo 
en la cárcel pública. 

j Ese es el domicilio de la segunda au
toridad de Pisagua, debido al grave pro
blama habitacional! 

j Para qué hablar del aumento de las 
poblaciones callampas! Cada ciudadano 
llegado de la pampa salitrera a la ciudad 
de Iquique ha debido solucionar su pro
blema de vivienda personalmente. Otro 
tanto ocurre en el puerto de Tocopilla, al 

. cual afluyen numerosas personas, con mo
tivo de la disminución de las faenas sali
treras, y en el de TaItal, que tiene más de 
115 años de existencia y donde no se ha 
construido una sola vivienda por las cajas 
de previsión o por la CORVI. 

De ahí que me parezca indispensable 
otorgar la franquicia propuesta, en espe
cial si se tiene en cuenta la deficiencia 
de medios de transporte. Rara vez recala 
un barco en esos puertos nortinos y los 
fletes de los ferrocarriles están fllel'a del 
alcance de muchos. Por ejemplo, el saco 
de cemento cuesta $ 2.800 en Iquique, 
en circunstancias de que en Santiago sólo 
vale $ 1.350. Ese encarecimiento se debe 
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únicamente a los escasísimos medios de 
transporte para ese tipo de material, e 
igual cosa ocurre con el producto de los' 
aserraderos de la zona sur del país. 

Aprobar el proyecto significa, por lo 
tanto, poner en práctica un medio para 
mejorar la situación habitacional de los 
esforzados habitantes de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. 

El señor F AIVOVICH.-Escuché con 
mucha atención las palabras del Honora
ble señor Víctor Contreras. Comprendo 
que, como representante de las provincias 
del extremo norte y conocedor, por cierto, 
de sus problemas, exprese su deseo de que 
el proyecto sea aprobado y, en consecuen
cia, se rechace el informe de la Comisión 
de Hacienda. 

Debo expresar al Senado, sin embargo, 
que la COlllisión no ha propuesto rechazar 
el proyecto con el mero propósito de dañar 
a los departamentos de Iquique, Pisagua, 
Tocopilla y Taltal, ni tampoco guiada por 
el afán de desconocer las necesidades de la 
zona. 

El Honorable señor Víctor Contreras 
estará de acuerdo conmigo en que la dis
posición del artículo único de que consta 
la iniciativa abre las puertas en forma de
masiado. amplia a la internación de mate
riales de construcción, muchos de los cua
les se fabrican en Chile, y en que no es 
aceptable lesionar de modo indiscriminado 
a la industria nacional. Por otra parte, ella 
no sólo se refiere a los materiales, sino a 
toda otra clase de elementos destinados 
a la construcción. Es decir, abarca un 
campo tan impreciso y tan amplio, que 
se presta para enormes abusos, al am
paro de un régimen que prácticamente no 
es posible fiscalizar. 

Comprendo que se auspicie un pro
yecto semejante para eximir a deter
minadas entidades oficiales u organis
mos estatales del pago de impuestos, 
para obras que deban realizar, por tra
tarse del prepio Estado.. Pero me
diante éste cualquiera empresa privada 
o un particular podrán importar libre-

mente cuanto deseen. Sus disposiciones ni 
siquiera determinan quiénes van a impor
tar, a calificar los elementos realmente 
necesarios o a supervigilar las interna
ciones. Es decir, se ha procedido en for
ma imprecisa e inconveniente, que. vulnera 
el interés nacional. 

He querido dar estas explicaciones, en 
nombre de la Comisión de Hacienda. 

El señor GOMEZ.-En vista de las jus
tas razones dadas por el Honorable señor 
Faivovich y de los planteamientos tan 
acertados expuestos por el Honorable se
ñor Contreras, me atrevo a sugerir que 
el proyecto vuelva a Comisión para ser es
tudiado y corregir los defectos mencio
nados. 

Estimo posible encontrar la fórmula 
que, a la vez que superar esas dificulta
des, permita ir en auxilio de estos de
partamentos, hoy tan abandonados. 

El señor FAIVOVICH.-No tengo in
convienente en que el proyecto vuelva a 
Comisión. Sus miembros tienen el mejor 
p'ropósito, pero nadie puede desconocer 
que, tal como lo aprobó la Cámara de Dipu
tados, es inaceptable. Dicho con franque
za, permitiría realizar múltiples negocia
dos y actos dolosos. 

Acepto gustoso la indicación para vol
verlo a Comisión. Allí los Senadores de 
la zona podrán proponer normas que ha
gan posible conjugar sus necesidades, que 
todo aconseja satisfacer, con la obligación 
de tomar resguardos para que, en virtud 
del precepto, no se cometan actos incon
venientes. En tales circunstancias, segu
ramente la Comisión lo informárá de mo
do favorable. 

El señor LARRAIN.-Por mi parte, 
tampoco me opongo a que el proyecto 
vuelva a la Comisión, pero deseo se me 
explique cuál es la finalidad perseguida. 

Aparentemente -por lo que se despren
de del artículo aprobado por la Cámara-, 
se trata de fomentar la construcción de 
viviendas en las zonas de Iquique, Pisa
gua, Tocopilla y Taltal. No dudo de que 
todos los sectores del Senado estarán de 
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acuerdo en buscar un medio de promover 
esas construcciones no sólo en esas zo
nas, sino en todo el país. Sin embargc, es
timo que hay también consenso, por lo 
menos en la mayoría, en cuanto a que el 
peor sistema para fomentar la construc
ción o cualquiera otra actividad consiste 
en conceder liberaciones de derechos de 
íntermtción. Resulta evidente que cual
quier producto que se interne indiscrimi
n3damE:nte al país traerá consecuencias 
desastrosas, como- ya lo .señaló el Hono
rable señor Faivovich. 

La industria de la construcción está 
fuertemente desarrollada en el país. Por 
eso, al permitir este tipo de internaciones 
provocaríamos al,tificialmente una grave 
crisis de esa actividad, la cual, en defi
nitiva, desembocaría en una gran desocu
pación. N o me parece que sea el propósito 
de ningún Senador defender una tesis que 
traerá consecuencias como las señaladas. 

El Gobierno, mediante ingentes esfuer
zos, ha logrado disminuir el desempleo; 
pero resulta evidente que si el Congreso 
presta su aprobación a un proyecto como 
el aceptado por la Cámara, se esterilizará 
toda la acción del Ejecutivo para impedir 
la cesantía. 

Es sabido que si la industria nacional 
se colocara en competencia con la extran
jera, ella estaría físicamente imposibili
tada para producir, pues aquélla debe pa
gar numerosos tributos y se encuentra 
abocada a vender su producción en un 
mercado muy reducido. Hay, en su contra, 
múltiples factores que anulan sus posibi
lidades de competir libremente con la in
dustria de países extranjeros, más pode
rosos y con mayores facilidades para pro
ducir. Elle es obvio, y fue el factor fun
damental que tuvo en vista la Comisión 
para rechazar, por unanimidad, el pro
yecto en debate. Ese solo antecedente per
mitirá al Senado apreciar 10 inconvenien
tes que son sus disposiciones. 

El señcr GOlVIEZ.-E;stimo que, en este 
caso, puede aplicarse una fórmula de tran
sacción. 

El norte dispone de algunas leyes de 
excepción, como la N9 12.937, que favo
rece a Pisagua, Iquique y Taltal, Toco
pilla quedó al margen de esa legislación, 
que beneficia a las industrias locales, al 
permitirles importar libremente elementos 
para sus actividades. Sin emba..rgo, la in
dustria de la ccnstrucción no fue incluida 
en esas franquicias. 

Si el proyecto vuelve a Comisión, ha
brá oportunidad de corregir los vacíos de 
esas leyes y favorecer a dicha industria 
con medidas positivas, aun cuando no en 
la forma amplísima propuesta en el pro
yecto. Reconozco que es excesivo autorizar 
la importación ilimitada de materiales. 
Pero, como repl'esentante de esas provin
cias, por las cuales tengo profundo cariño, 
creo indispensable tomar algunas medi
das en SU beneficio, peT tratarse de ele
mentos de los que la región no dispone 
y de pueblos abandonados, como Taltal y 
Pisagua, a los cuales debemos dar nueva 
vida. 

Me parece que, para cautelar mejor los 
intereses de esa agrupación, podríamos 
elaborar un ccntraproyecto que zanje es
tas diferencias. Estoy cierto de que Sus 
Señorías aprobarán, en la Comisión de 
Hacienda, algunas de ,estas medidas cuan
do cenozcan los informe que los Sena
dores de Tarapacá y Antofagasta posee
mos sobre el particular. 

Insisto, por eso, en volver el proyecto 
a Ccmisión para un mayor estudio. 

El señor LARRAIN .-Creo interpre
tar el sentir de los integrantes de la Co
misión al recordar a Su Señoría que todos 
estamos preocupados de buscar alguna so
lución, un camino, para impulsar las cons
trucciones en el norte. Pero quiero dejar 
bien en claro que rechazamos de antemano 
la idea de alentar la ayuda a esa zona me
diante sistemas absolutamente contrarios 
al interés general como- los señalados en 
el proyecto. 

El señor GOMEZ.-Habrá que buscar 
una fórmula para que los materiales de 



3458 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

construcción lleguen a ella a menor pre
ClO. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si al Senado le parece, el proyecto vol
vérá a Ccmisión. 

El señor QUINTEROS.-Antes del 
nuevo informe, habrá terminado la legis
latura ordinaria y será difícil obtener del 
Ejecutivo que lo incluya en la próxima. 

El señor CO NTRERAS (don Víctor). 
-Por desgracia, el proyecto quedará pos
tergado hasta el año venidero, pues segu
ramente el Presidente de la República no 
aceptará soluciones de urgencia para re
solver el grave problema del norte. 

Todos estamo's de acuerdo en la nece
sidad de proteger la industria nacional, 
pero los empresarios deben acordarse de 
que también existe el norte y de que 
allí, como en la zona austral, viven chi
lenos a quienes no puede negarse el de
decho a disponer de viviendas. 

Por tal razón, señor Presidente, acepto 
que el proyecto vuelva a Comisión, for
zado por la circunstancia de que no ha 
existido interés pcr remediar esta situa
ción. 

Estimo de responsabilidad del Gobierno 
el arbitrar todos los medios a su alcance 
para que la gente de las ciudades antes 
mencionadas no siga viviendo, práctica
mente, a la intemperie. j Un secretario de 
la Gcbiernación viviendo en la cárcel de 
Pisagua y numerosos obreros que traba
jan en la construcción de las instalaciones 
para la industria pesquera en dicho puer
to, viviendo, en la actualidad, en cuevas, 
viviendas indignas de seres humanos! 

-Se acuerda enviar el proyecto nueva
mente a C01nisión. 

VENTA DE INMUEBLES DE PROPIEDAD DE 

INSTITUCIONES DE PREVISION. (MODIFICA

CION DEL D.L.F. N9 39, DE 1959). VETO. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción, corresponde tratar el veto del Eje-

cutivo al proyecto aprobado por el Con
greso que modifica el decreto con fuerza 
de ley N9 39. 

-El oficio de la, Cámará (4e Diputados 
f~gura en los Anexos de la sesión 43l¡t, en 
4 de septiembre de 1962, documento NI! 
7, página 3296. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos con relación a las ob
servaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto a que 
he hecho referencia: 

Artículo 19-Ha aprobado la que tiene 
pOI' objeto rechazar el N9 49, cuyo texto 
eS el siguiente: 

"49-Agrégase el siguiente inciso a la 
leeha b) del artículo 10: 

"Los requisitos del inciso anterior no 
se aplicarán en el ca¡,¡o de que se hubiere 
pagado totalmente la deuda hipotecaria 
por venta de la propiedad antes de la fe
cha de la oferta"." 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Aceptemos el criterio de la Cámara 
de Diputados. 

El señor P ABLO.-Votemos por el cri
terio de la Cámara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Da lo mismo, cualquiera que sea 
nuestro acuerdo. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 29-

La Honorable Cámara ha rechazado la ob
servación que consiste en suprimirlo y ha 
insistido en la aprobación de su texto 
primitivo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 29-Los arrendatarios que 
sean ccupantes de locales comerciales, pa
garán el saldo de precio que se determine 
en la subasta, en treinta cuotas trimes
trales vencidas e iguales cuando adquie
ran el local que ocupan y les serán apli
cables las demás disposiciones pertinen
tes al D.F.L. N9 39". 

El Ejecutivo propone suprimir este ar
tículo. La Cámara de Diputados rechazó 
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el veto en este sentido, e insistió en man
tener el artículo. 

-S e Techaza el veto (17 votos por la 
negat~'ua, 11 por la afinnativa, y 3 pa.reos) . 

-Se acuerda no insistir (15 votos por 
la insistenc'W, 13 por la no insistenci:t y 2. 
pareos) . 

El señorSECRETARIO.-La Cámara 
ha rechazado la observación consistente 
en suprimir el artículo 3Q y ha insistido 
en el primitivo texto, cuyo tenor es el si
guiente: 

"Artículo 2Q-Las 150 casas y 4 locales 
comerciales construidas por la Corpora
ción de la Vivienda y adquiridas por el 
Fisco para la Fuerza Aérea de Chile, ubi
cadas en la población "Miguel Dávila Car
sen", comuna de San Miguel de Santiago, 
serán vendidas a sus actuales ocupantes, 
tanto en servicio activo como retirados de 
las Fuerza Aérea. 

Para los efectos de estas ventas, se apli
cará las normas vigentes de la Corpora
ción de la Vivienda". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Hace diez años, las ciento cincuenta ca
sas de la población Miguel Dávila Carson, 
de la comuna de San Miguel, fueron entre
gadas al personal de suboficiales de la 
Fuerza Aérea de Chile. 

Don Armando Orliz Ramírez, Jefe de la 
Fuerza Aérea en esa época, dispuso la 
venta de esas viviendas a dicho personal 
y lo autorizó para presentar por separado 
sus solicitudes de compra. No obstante, 
éstas se hallan pendientes en la CORVI, 
desde 1954. 

Posteriormente, el general Iensen ha 
enviado comunicaciones a algunos Parla
mentarios. en que expone que esas propie
dades estarían dedicadas al personal en 
tránsito de la Fuerza Aérea. 

En honor a la verdad, debo decir que 
esto no es efectivo. Además, el mencionado 
general debió dirigirse a los Senadores 
por intermedio del Ministro de Defensa 
y no personalmente. 

y digo que no es efectivo, porque yo 
vivo en la misma población. Durante los 
diez añcs que el personal en servicio ac
tivo y el retirado de la Fuerza Aérea de 
Chile está en pcsesión de dichas habita
ciones, jamás ha llegado aIlí algún per
sonal en tránsito a ocupar esas viviendas. 

Con el andar del tiempo, de estas cien
to cincuenta personas, veintisiete han ju
bilado, ya ne- están en servicio, y, como 
una manera de hostigar a este personal, 
para que entregue las habitaciones, en la 
actualidad se le están cobrando cuarenta 
y siete mil pesos de arriendo, en circuns
tancias de que el valor primitivo de aqué
llas no subió de 250 mil pesos por unidad. 

Estime que debe hacerse justicia a ese 
personal. Los que están en sel!vicioactivo 
perciben una asignación de casa y pagan 
por dichas habitaciones una suma mode
rada; sin embargo, los jubilados, después 
de haber servido treinta años a la insti
tución, tienen emolumentos que fluctúan 
entre ochenta y cien mil pesos mensuales. 
El Sen'ado debe hacer justicia a esta gente 
rechazando el veto del Ejecutivo, a fin de 
que esas habitaciones se vendan al per
sonal en servicio como al retirado de la 
Fuerza Aérea. . 

El señor FREI.-Señor Presidente, tu
ve el honor de suscribir esta indicación 
en compañía con otros señores Senadores. 
Conozco personalmente. el problE;}ITla plan
teado. 

Se trata de un grupo de casas ocupadas 
por suboficiales en retiro de la Fuerza Aé
rea desde que se levantó esa población. 
Por desgracia, no tengo a la vista u~a carta 
del entonces Jefe de la Fuerza Aérea Ge
neral Ortiz, que fue leída en la Comisión 
al discutirse el proyecto en su primer trá
mite, pues en ella reccnoce que á esta gente 
se le ofreció la venta de las propiedades. 
De igual modo, en la ceremonia inaugu
ral de la población se le dio esta misma 
oportunidad y seguridad. 

Los ocupantes de las casas de esa po
blación han vivido allí largc-s años y han 
invertido, como pudimos apreciarlo, fuer-
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tes sumas para mantenerlas en buenas 
cendiciones. Por otra parte, la población. 
además de ser muy extensa, no está den
tro de un recinto. militar. A mi juicio, co
meteríamos una gran injusticia con estos 
pobladores y otros que jubilarán en es
tos días, pues nunca ha habido allí per
sonal en tránsito, sino que viven allí des
de que se co.nstruyeron esas habitaciones. 
En consecuencia, lo más lógico y natural 
es impedir la injusticia que con ello.s se 
cometería. 

Por estas razones estimo que el artículo, 
que contó con la aprobación de la Comi
sión del Senado y con la unanimidad de 
la Cámara, es de estricta justicia. Ade
más, y a mi modo de entender, lo rela
tivo a los recintos militares es diferente 
de .10 de una población civil. 

En consecuencia, insistiremos en la idea 
primitiva, para no causar perjuicios a un 
grupo familiar que contó con un ofreci
miento, que ha vivido en esas casas toda 
una vida y que no ha estado de tránsito 
en ellas. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Los altos jefes de la Fuerza Aérea 
han solicitado a los miembros de la Co
misión de Defensa Nacional que acep
temos el veto. Recuerdo que, en una opor
tunidad, también a mi distinguido colega 
el Honorable señor Frei se le dieron las 
explicaciones del caso, yme pareció ha
ber entendido que estaba ccnforme con 
las explicaciones que proporcionaron esos 
jefes. 

El señor FREI.-No, señor Senador; 
yo no estuve conforme, porque insistí en 
el mismo momento en la Comisión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Por eso he dicho que me parecía 
haberlo entendido así. 

El señor FREI.-No, señor Senador, y 
quiero. dejarlo en claro. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Entonces, entendí mal. 

El problema se refiere a lo siguiente: 
Estas casas son indispensables para los 

suboficiales en servicio activo de la Fuerza 
Aérea. Vienen a ser una especie de bene
ficio más para ellos, que reciben sueldos 
que no corresponden, en realidad, a los 
que deberían ganar. Por este motivo, los 
jefes de la Fuerza Aérea estiman indis
pensable que ésta pueda disponer de di
chas viviendas, para que las ocupen sub
oficiales en servicio activo. En caso con
trario, se le crearía un problema extraor
dinariamente grave. 

En consecuencia, nos encontramos fren
te a dos intereses: el interés particular de 
los actuales ocupantes, que es muy res
petable, y el interés general, representado 
por la Fuerza Aérea. 

Por lo tanto, frente a dos intereses, el 
general y el particular, -respetando mu
cho el derecho de los actuales ocupantes de 
las viviendas-, nosotros votaremos en 
favor del veto, pues ello significa pronun
ciarse en favor del interés general. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no se pro
rroga la hora, señor Presidente, hasta 
el despacho del proyecto en debate? 

El señor CHELEN.-Tenemos sesión 
de Comisión a las 3 de la tarde. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se prorrogará la 
hora hasta el despacho del .proyecto que 
figura en el número 14 de la tabla. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Rodríguez. 
El señor RODRIGUEZ.-Lo expresado 

por el Honorable señor Eduardo Alessan
dri es relativo, pues ¿ cómo no va a es
tar en juego, en este caso, el interés co
lectivo cuande· se trata de ciento cincuenta 
modestas familias, a quienes la jefatura 
de la época prometió oficialmente que se 
les venderían estas casas? Incluso si hu
bieran realizado la operación en s~ época, 
las habrían adquirido a precio mucho me
nor. Ellos aceptan comprar al actual pre
cio; no les regalarán las casas: se las 
venderán, por lo cual ya han sufrido un 
serio perjuicio de carácter patrimonial. 
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Como ha diclw el Honorable señor Frei: 
la Cámara de Diputados ha insistido por 
unanimidad. 

El Comando de la Fuerza Aérea, siendo 
muy respetable su posición, como dice el 
Honorable señor Eduardo Alessandri, ha 
sufrido una equivocación lamentable, pues 
ella bien puede, en combinación con la 
CORVI, atender las necesidades de su nue
vo personal, según me anota el Honorable 
señor Frei, por cuanto ésta tiene recur
sos especiales para eso. Y ¿ por qué cas
tigar a 150 modestas familias que tienen 
derechos adquiridos? Personalmente, la
mento este veto y rogaría que ojalá, en 
beneficio de esas 150 familias, insistiéra
mos en nuestro predicamento, que, por lo 
demás, según me parece, contó con nues
tra aprobación cercana a la unanimidad, 
la vez pasada en el Senado. 

-(Dux·ante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Voy a fundar el voto. 
Votaremos en contra el veto del Ej ecu

tivo por las siguientes consideraciones: 
111-EI general Ortiz, a fin de dar for

ma a la operación de venta a los actuales 
ocupantes, elevó las sc1icitudes corres
pondientes, que serían limitadas pe,r el 
bienestar de la F ACH. 

211-EI señor Orlando Latorre, siendo 
Ministro de Defensa en 1953, firmó el de
creto que autorizaba a la F ACH para fir
mar las escrituras de compraventa de las 
casas. 

3Q-EI general Ortiz autorizó la venta 
de este núcleo de habitaciones por encon
trarse fuera del recinto militar. 

4Q-EI artículo 611 de la ley NQ 14.603 
dispone que ellO por ciento del aporte 
fiscal en la CORVI debe ser destinado pa
ra adquirir propiedades habitacionales 
para el personal de las Fuerzas Armadas. 

511- Este personal -tal como lo decía 
el Honorable señor Frei- ha hecho me
joras en sus propiedades por sumas 
cuantiosas. 

Por otra parte, finalizando mis obser
vaciones, debo decir que esta situación 

afecta a 150 matrimonios con 724 niños, 
que quedarán en el desamparo, después 
de haber servido toda una vida en la Fuer
za Aérea. 

Por tal motivo, los Senadores comunis
tas votaremos en contra del veto y en fa
vor del personal de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

El señor IBAÑEZ.-Yo estaba' pareado 
con el Honorable señor Rodríguez. 

Le ruego que vote en este caso. 
El señor RODRIGUEZ.-Votaré en 

contra de lo que estimo una evidente in
sensibilidad del Gobierno, que va a des
alejar a 150 familias modestas. Por des
gracia, eso es lo que ocurrirá. 

-Se rechaza el veto (16 votos por la 
negativa, 12 por la af~rmativa y 1 pareo). 

-El Senado no insiste (14 votos pOt' la 
~ns~stencia, 11 par la no 1nsistenc'ia y 2 
pareos). 

El señor SECRET ARIO.- Artículo 
nuevo. 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
la observación que consisten en agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Autorízase al Servicio 
de Seguro Social para vender y a la Junta 
de Adelanto de Arica para comprar, el 
Colectivo Benjamín Vicuña Mackenna, 
de Arica, de propiedad del Servicio de Se
guro Social. El precio y forma de pago 
respectivos deberán ser aprobados por el 
Presidente de la República". 

-Se aprueba el veto. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 2Q, 

transitorio. 
La Cámara de Diputados ha aprobado 

la observación consistente en sustituir, en 
el NQ 2), la conjunción "y", que antecede 
a la expresión "14", por una coma (,), y 
en agregar a continuación lo siguiente: 
"22 y 23". 

El referido NII 2) dice así: 
"2) La cuota al contado que se hubiere 

enterado en la respectiva Caja, de acuerdo 
con los artículos 13 y 14, se imputará a 
dividendos :". 

-Se aprueba el veto. 
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El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Terminada la discusión del proyecto. 

REUNIONES HlPICAS EXTRAORDINARIAS EN 

BENEFICIO DE DIVERSAS INSTITUCIONES DE 

TAL CA. VETO. 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de tratar, en seguida, el informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en las ob
servaciones hechas por el Ejecutivo, en 
segundo trámite, al proyecto que autoriza 
la celebración de reuniones hípicas extra
ordinarias en beneficio de diversas insti
tucicnes de Talca. 

La COIl)isión recomienda rechazar las 
e bservaciones e insistir en el proyecto 
aprebado por el Congreso. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
figura' en los AnexOs de la sesión 27:¡l, en 
27 de julio de 1962, documento N9 1, pá
gln:L 2085. 

-El informe sobre las observaciones 
aparece en los Anexos de la sesión 41:¡l, en 
29 de agcsto de 1962, documento N9 5, 
página 3181. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si al Senado le parece, se acc·rdaría re
chazar el veto e insistir. en el proyecto 
aprobado por el Congreso. 

El señor QUINTEROS.-Con nuestra 
abstención. 

El señor CORREA.-Hay ambie:1te fa
. vorable al despacho del proyecto según lo 

propone el informe. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-También nos -abstendremos los Sena
dores comunistas. 

-Se acueTda riechazar el veto e insistir 
en el proyecto primitivo, con el voto con
tra'i'Ío del señor Larraín y la abstención de 
los señores Víctor Contreras, Contreras 
Labarca, Barros, Palacios, Salomón Cor
balán y Quinteros. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.9. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 
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1 

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA QUE AUTORIZA LA ENTRADA EN 

EL TERRITORIO NACIONAL DE AVIONES DE LA 

FUERZA AEREA DE BRASIL. 

Santiago, 4 de septiembre de 1962. 

3463 

Conciudadancs del Honorable Senado y de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

El Gobierno del Brasil, por intermedio de su Embajada en Chile, 
ha manifestado su deseo de participar de manera activa, en la celebración 
del 1529 Aniversario de nuestra Independencia Nacional. 

El Ejecutivo considera, no dudando que el Honorable Congreso Na
cional compartirá su criterio, que tal iniciativa es altamente honrosa 
para la nación chilena y que ratifica y fortalece, aún más, los ya tradi
cionales vínculos de amistad que unen a Chile y Brasil. 

Se ha estimado en entrevistas scstenidas al efecto, dada la urgencia 
que obliga a ambos Gobiernos el breve lapso que falta para el 18 y 19 

,del presente mes, que la forma de materializar la participación del país 
hermano en nuestra efemérides patria, es mediante la concurrencia y 
,presentación en nuestro país de cien especialistas en paracaidismo del 
Ejército del Brasil, los que serán trasladadcs a Chile en aviones de trans
porte de la Fuerza Aérea Brasileña. Ese personal, al mando de un Ge
neral del Ejército del Brasil, efectuaría una exhibición pública que ten
dría el carácter de acto oficial de la conmemoración e intervendría, el 
día 19, en la Revista que presen'tan nuestras Fuerzas Armadas. 

En estas circunstancias, vengo en solicitar del Honorable Congreso 
Nacional la aprobación correspondiente, conforme a 10 dispuesto en el 
NI? 10 del artículo 44 de la Constitución Pclítica del Estado, para que se 
autorice la entrada y permanencia en Chile durante siete días, de ~uatro 
aviones de la Fuerza Aérea del Brasil, con sus respectivas dotaciones, 
y de los Jefes y personal de paracaidistas de la misma N ación. 

Por la consideraciones expuestas, vengo en someter a vuestra apro-
bación, con el carácter de urgente, el' siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntco.-Autorízase la entrada y permanencia en Chile, por 
el término de siete días y a contar del 17 de septiembre en curso, de cua
tro aviones de la Fuerza Aérea del Brasil, con sus éorrespondientes do
tacione~1, y de cien paracaidistas del Ejército de la misma Nación. Dichos 
aviones quedan autorizadüs para sobrevolar y aterrizar en territorio 
chileno. 

Ese personal, mientras permanezca en el país, podrá actuar con 
armas cuando se trate de rendir honores; realizar otros actos oficiales; 
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intervenir en exhibiciones y participar en la Revista Militar del 19 del 
mismo. mes. 

(Fdos.) : Jorge Alessand1'i R.- Carlos Martínez.- Jull·o Pe1'eira. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA

LIDAD DE PAILLACO PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado un proyecto de ley de 

la Hcnorable Cámara de Diputados que autoriza a la Municipalidad de 
Paillaco para contratar empréstitos. 

El monto del crédito que se autoriza es de E9 16.000, al interés co
rriente bancario y amortizable en cinco años, para la pavimentación de 
.calzadas, aceras y scleras de Paillaco, la ampliación de la red eléctrica y 
del agua potable y la construcción de caminos, esto último mediante el 
sistema de erogación caminera que establece la ley correspondiente. 

Vuestra Comisión tomó debida nota del financiamiento propuesto 
para el servicio de los préstamos y que consiste en prorrogar un impuesto 
adicional del 1%%0 establecido en 1955 para un empréstito semejante y 
en crear una nueva contribución del 1%0. De esta forma, la tasa del im
puesto territorial se eleva a 27,25%0' lo que no es un porcentaje excesivo, 
y el financiamiento representa un mayor ingreso, en ks cinco años, de 
E9 21.000, suficiente para el fin perseguido. 

Siguiendo su política de impedir la prosecución de las cobranzas 
ccntribucionales una vez pagado el empréstito, vuestra Comisión, junto 
con recomendaros la aprobación de esta iniciativa, os propone las siguien
tes modificaciones a su texto: 

Artículo 59 

Sustituir la frase final, desde donde dice: "hasta el pago total, etc.", 
por esta otra: "por un plazo de cinco años.". 

Artículo 99 

Intercalar, después de las palabras "amortizacio.nes ordinarias y ex
traordinarias" y como frase final de la oración, precedida de una coma 
(,), la siguiente: "en caso de que aquellos se contraten.". 

Con las modificaciones anteriores el pro.yecto queda como sigue: 
"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Paillaco, para con

tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institucio
nes de crédito. uno o más préstamos que produzcan hasta la cantidad de 
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E9 16.000, al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile para tomar el 
o les préstamos que por esta ley se autorizan, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o regla
mentos. 

Articulo 39-Si no se contrataren los préstamos a que se refiere el 
artículo 19, el producto del impuesto que se establece en el artículo 59 

se destinará directamente a costear las obras consultadas en esta ley. 
Artículo 49-El producto del o los préstamos a que se refiere el 

artículo 19 será destinado peT la Municipalidad de Paillaco a ejecutar 
las siguientes obras: 

a) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 
la pavimentación de calzadas, aceras y soleras .. '. E9 5.000,-

b) Ampliación de la red eléctrica de Paillaco a Pichi 
Ropulli ... '" ... ... ... .., ... ... ... '" 

c) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para la 
ampliación de la red de agua potable ... ... '" 

d) Aporte de la Municipalidad como erogación particu
lar de acuerdo con la ley de caminos para la cons
trucción de caminos ... ... ... ... ... ... '" 

5.000,-

3.000,-

3.000,-

E9 16.000,-

Si alguna de las inversiones señaladas dejare fondos sobrantes, és
tos se invertirán en nuevas obras que indicará la Municipalidad en se
sión especial citada a ese objeto, con el quórum de los cuatro quintos 
de los Regidores en ejercicio. 

An'Jículo 59-Para atender el servicio del o los préstamos autoriza
dos por esta ley o para la ejecución de las obras señaladas en el artículo 
49. prorrógase el impuesto adicicnal del uno y medio por mil establecido 
en la ley N9 11.789, publicada en el Diario Oficial el 4 de marzo de 1955 
y establécese, además, una nueva contribución adicional de un uno por 
mil sobre el avalúo imponible de la comuna de Paillaco, ccntribuciones 
que regirán por un plazo de cinco años. 

A1"tículo 69-E1 aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana 
señalado en la letra a) del artículo 49 será ingresado por la Tesorería 
General de la República a los recursos de pavimentación de la comuna 
de Paillaco, artículo 35, letra a) de la ley N9 8.946, debiendo la Direc
ción de Pavimentación Urbana rendir cuenta a la Municipalidad de las 
inversiones realizadas con tales fondos cuando ella le sea solicitada. 

Artículo 79-En caso de que los recursos consultados en el artículo 
anterior fueren insuficientes para el servicio. de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la M unidpalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin descuento al
guno, a amortizaciones extraoÍ'dinarias de la deuda. 

Artículo 89-El pago de los intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
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de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efectc· la Tesorería 
Ccmunal de Paillaco, por intermedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
si éste no hubiere sido, dictado en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con las nor
mas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias, en 
caso de que aquéllos se contraten. Asimismo, la Municipalidad de Pai
llaco deberá consultar en su presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la contratación del o los prés
tamos, y en la pa.rtida de egresos extraordinarios las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el artícuk 4Q de la presente ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico de la locali
dad o de la cabecera del departamento, si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las inversiones hechas en las obras 
consultadas en el artículo 49 de la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1962. 
(Fdo.) : L1!ÍS Valencia A~'aria, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISIQN DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA

LIDAD DE PAILLACO PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda, en seSlOn de fecha de hoy y con 

asistencia de los Honorables S·enadores señores Faivovich (Presidente), 
Ibáñez, Larraín, Pablo ,y Quinteros, consideró el proyecto de ley men
cionado y le prestó su aprobación en los mismos términos en que lo ha 
hecho la Comisión de Gobierno. 

En el informe de esa Comisión se analiza claramente el gasto y el 
financiamiento que este proyecto contempla. 

En consecuencia, os proponemos su aprobación en loo términos 
referidos. 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 1962. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE SUSPENDE LA APLICACION 

DEL ARTICULO 51 DE LA LEY N' 4.174, RESPECTO DE 

DETERMINADOS CONCESIONARIOS U OCUPANTES 

DE TERRENOS FISCALES, MUNICIPALES O NACIO-

NALES DE USO PUBLICO. 

Honorable Senado: 

3467 

Vuestra Comisión de Hacienda consideró este proyecto de ley que 
suspende la aplicación del artículo 51 de la ley 4.174 respecto de toda la 
zona afectada por los sismos del 21 y 22 de mayo de 1960, en cuanto se 
refiere o afecte a todos los concesionarios u ocupantes por cualquier 
títúlo, de terrenos fiscales, municipales o nacionales de uso público, que 
se encuentren destinados a la habitación popular, sea por intermedio 
de la CORVI en sus distintas denominaciones administrativas o por 
instituciones de finalidades similares. • 

La disposición citada establece que el concesionario u ocupante, por 
cualquier título, de terrenos fiscales, municipales o na'Cionales de uso 
público, pagará los impuestos. correspondientes al bien raíz ocupado. 

De aquí deriva el que muchos habitantes de la zona. sur que, con 
motivo de los sismos del año de 1960, hubieron de instalarse en terrenos 
fiscales, deban ahora pagar el impuesto territorial que pesa sobre el 
terreno que ocupan. 

Este 'hecho ha traído consigo innumerables dificultades tanto de 
orden administrativo para el Estado como económico para esos pobla
dores de escasos recursos. 

Por estas razones vuestra Comisión aceptó el predicamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de suspender la aplicación del artículo. 
51 de la ley 4.174, así como de condonar las contribuciones a los bienes 
raíces y los intereses, sanciones y multas que como consecuencia de 
aquellas adeuden las personas a que se refiere el proyecto. 

En consecuencia vuestra Comisión de Hacienda os propone aprobar 
este proyecto en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable 
Cámara de Dipntados. 

·Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 1962. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opas 0, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE EXIME A LA MUNICIPALIDAD 
DE TEMUCO DE LA OBLIGACION DE CONSTRUIR UN 

GIMNASIO CERRADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado una mOClOn del Hono

rable Senador señor Galvarino Palacios, con la que inicia un proyecto de 
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ley que exirrre a la Municipalidad de Temuco de la obligación de construir 
un gimnasio cerrado en predio donado por ley NQ 11.207. 

Esta ley, del año 1953, transfirió a la Municipalidad de Temuco el 
dominio de un sitio fiscal en la ciudad, con el propósito de que fuera. 
destinado para la construcción de un gimnasio cerrado. Este objetivo, 
empero, resulta imposible de realizar porque la cabida del predio no 
permite esa construcción (i', en cambio, se presta por su ubicación y 
condiciones para edificar un teatro. 

Por otra parte, el actual Teatro Municipal fue proyectado y cons
truido para que sirviera igualmente a la práctica de los deportes y a 
funciones de cine y teatro, por lo que perfectamente puede quedar des
tinado exclusivamente al primero de estos fines. 

El proyecto de ley en informe, reclamado por la Municipalidad de 
Temuco y aprobado por el Ministerio de Tierras y Colonización, según 
lo expr·csó en nota remitida a esta Comisión, libera al Municipio de su 
obligación de destinar el sitio al gimnasio proyectado y entrega el Teatro 
Municipal a la práctica de los deportes y a la realización de actos cultu
rales. Dispone, todavía, que la destinación definitiva del teatro a su ob
jeto, no se hará efectiva hasta tanto no expire el plazo del contrato de 
arrendamiento que la Municipalidad acordó con el actual concesionario. 

Atendidas las consideraciones anteriores, vuestra Comisión tiene 
a honra recomendaros la aprobación del siguiente 

"Proyecto de ley: 

"Artícwlo único.-Deróganse los artículos 2Q y 5Q de la ley NQ 11.207 
de 11 de septiembre de 1953, modificado el último por los a~tículos 8Q 
de la ley 12.390 y 11 de la ley 13.915. 

La Ilustre Municipalidad de Temuco destinará el actual Teatro Mu
nicipal, ubicado en la esquina de las caEes Lautaro y Manuel Bulnes, 
exclusivamente a la práctica de los deportes y a la realización de actos 
culturales populares, una vez que le haya sido transferido el dominio 
del sitio NQ 7 de la manzana NQ 53 del plano de la ciudad de Temuco y 
que haya expirado el plazo del contrato de arrendamiento del Teatro, 
vigente actualmente." 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre de 1962. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE LIBERA DE DERECHOS LA 

INTRNACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

DESTINADOS A LOS DEPARTAMENTOS DE IQUIQUE, 
PISAGUA, TOCOPILLA y TALTAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley, de la Honorable Cámara de Diputados, que libera por el 

~::A7 
:"'t"., 

-:". 
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plazo de 10 años del pago de todo impuesto de aduana y de derechos de 
internación, la importación de materiales y elementos destinados exclu
sivamente a la construcción de viviendas en los departamentos de Iquique, 
Pisagua, Tocopilla y TaIta!. 

La Comisión de Hacienda ha sido siempre contraria a aceptar que 
se legisle en términos tan amplios para conceder beneficios tributarios 
que deben ser excepcionales. 

El proyecto de la Honorable Cámara de Diputados en informe, 
libera de derechos por un lapso determinado todos los bienes que inter
vienen en la construcción de viviendas en los Departamentos referidos. 
Esta norma es abiertamente atentatoria al principio general sustentado 
por vuestra Comisión, la que, además, estima que esa medida podría 
perjudicar a la industria nacional de la construcción. 

Por las razones expuestas os recomendamos rechazar el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 1962. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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